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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de lebrero de 1971 por la que se im
plantan las enseñanzas que han de curSQrse en la
«Ciudad Laboral Don Borco», de Rentena-Pasajes
(htipÚZCDa). .

Ilmo. Sr.: Reconocido como Centro no Oficial de Enseñanza
Técnica. de ·Gra.do Medio la «Ciudad La·boral Don Hosoo», .de
Rec.teria·Pasajes (Guipúzoo&) por Decreto número 249/1971, de
28 de enero (<<Boletín Oficial d~l Estado» del 16 de febrero) y
en uso de la autorización que concede el articulo segundo del
referido Decreto y el articulo quinto del Decreto 148/1969. de
13 de febrero (<<Boletín Ofielal del Estooo») del 14),

Este Ministerio, de conformidad con el informe de la Comi
sión de Enseñanzas de IngeIÚeria. Técnica de la. Junta Superior
de Ensefianzas Técnic8,;.3 y _el favorable dictamen del Consejo
Nacional de Educación, ha. resuelto implantar en el centro no
OficiaJ. de EnsefianzaTécnica de Grado Medio «Ciudad Laboral
Don SosCO», de RenterÍft~pa.sa.jes-(Guipúzooa) las ensefianzas 00
rrespondientes a las especialidades de Mecánica, sección de Meta
lurgia y Eléctrica, sección de Electrónica Industrial, de la Rama
de Ingeniería Técnica. Industrial, del plan de estudios aprobado
por Orden ministerial de 27 de octubre de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 7 de noviembre), a partir del curso 1970-71.

Lo que digo a V, l. paca su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 20 de. abril de 1971 por la que se cons
tituye la Comistón de Protecctón, del patrimonio His
tórico-Artístico ele Avila.

Dma. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de HnO sobre protección
de MoJ;lumentos y Conjuntos Histórico-Artísticos, establece que
en todas las poblaciones que tengan declarado dicho carácter
se creen Cpmisiones ·de patrimonio Histórico-Artístíoo, las cuales
asumirán en el ámbito respectivo. las competencias actualmente
asignadas en la materia a la Dirección General de Bellas Artes,
y que el Ministerio de Educación y Ciencia podrá, además, cons
tituir tales Comisiones en las poblaciones en qUe existan zonas
monumentales determinadas y resulte neceoorio por el volumen
de .autorizaciones de obras.
H~as 1a.& oportunas propuestas y cumplidos los requisitos

que señala el' citado Decreto, y a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha- tenido a bien constituir la Comisión de
protección del Patrimonio Hist6rioo-Artfstico de Avila, que que
dará integrada. de la siguiente torma:

Presidente: El Delegado Provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero Provincial de Bellas Artes.
Vocales:
El Arquitecto designado por el Ministerio de la Vivienda.
El delegado del Alcalde d~ }, ,localidad..
Como representante de las Oorporaciones Culturales o Centros

Docentes, don Arsento Gutlérrez Pal6.cios y don Eduardo Fe
lTández Portal.

Oomo representante de· los servicios Técnicos d-e la Dirección
General de Benas Artes. don Jaime Lafuente Niño.

Secretario: El secretario· provinciai de Educación y Ciencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

DIez. -

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de abril de 1971 p,:n-la que se constitu.ye
la Comisión de Protección del Patrimonio Histórico
Artístico de Badajaz.

TImo: Sr,: El Decreto de 22 de octubre de 1970 sobre protección
de Monumentos y Oonjunto.s Histórico-..Artístioos, establece que
en todas las poblaciones qUe tengan deciara-do dicho carácter
se cr~J..1 Comisiones de Patrimonio Bi¡;;tórico-Artístico, las cuales
asumIran en el ámbito respectivo las competencias actualmente
asignadas en la matería a ia Direcolón General de Bellas Artes
y que el Ministerio de Educación y Ciencia podrá ademáS, cons:
tltllir tales Comisiones en las poblaciones en qué existan zonas
monumeJ?-tales detennine.das y rebUol'te necesario por el volumen
de autonzac1onea de obras.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos lOS requisitos
que sefiala el citado Decreto, y a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la Comisión de
protección del Patrimonio HistóriCO-Artístico de Badajoz, que que-
dará' integrada de la siguiente forma.: .

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Cot1$ejero provincial de Bellas Artes.

Vocales:
El Arquítecto designado por el Ministerio de la Vivienda.
El delegado del Alcalde de- la localidad.
Como representantes de las Corporaciones Culturales o oen~

tras Docentes, don Manuel Tel'rón Albarrán y don Arcadio Gue
rra Guerra.

Como representante de los servicios Técnicos de la Dirección
General de Bellas Arres, don José Menéndez Pidal y A!varez.

secretario: El Secretario provincial de Educac1ÓIl y Ciencia.

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de abril de 1971.-P. D., el subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de ab1il de 1971 por la que se cons
tituye la Comisión de Protección. del Patrimonio His
tÓTico-Artístico de Pontevedra.

llino. Sr.: El Decreto de 2'2 de octubre de 1970 sobre protección
de Monumentos y Conjuntos Histórico-Artístlcos, establece que
en todas las poblaciones que tengan de-clarllido dicho carácter
se creen Comisiones de Patrimonio Histórico-Artístteo, las uales
asumirán en el ámbito respectivo las competencias actualmente
asignadas en la materia a la Dirección General de Bellas Artes,
y qUe el Ministerio de Educ.aeión y Ciencia podrá,' además, cons
tituir tales Comisiones en las poblapiones en que existan zonas
monumentales determinadas y resulte neceeario por el volumen
de autorize,clones de obras.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los requisitos
que- señala el citado Decreto. y a propuesta de- la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la Comisión de
protección· del patrimOnio HistórtCO-Artístico de Pontevedra, que
quedará integrada de la siguiente forma:

Presidente: El Delegado provInCÍ'al de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas· Artes.
Vocales:
El Arquitecto dealgnado por el Ministerio de la Vivienda.
El delegado del Alcalde de Pontevecira.
Como representante de las Corporaciones culturales, don Car

los Valle-Inclán Blanco.
Como representante de Centros Dooentes, don Olegario de

Sae. Bravo.
Como representante de los servicios Técnicos de la Dirección

General de Bellas Artes, don Enrique Barreiro Alvarez.
secretario: El secretario de la Delegación Provincial de Edu-

cMión y Ciencia.

Lo digo a V. l. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de abril de 1971.-P. D.. el Sub5'ecretarío, RIcardo

Díez.

TImo. Sr. Director general de eellas Artes.

ORDEN de 21 de abril de 1971 por la que !le autorizan
exán-l.enes de LicenciatUra en la Facultad de Veteri
naria de la Uni.versldad Complutense de Madrid, en
dos modalidades.

TImo. Sr.: Vista la propuesta elevada pOr la- Facultad de
Veterinaria de la UniVerSidad Complutense de Madrid, sobre modi
ficación del sistema de colación del grado de Licenciatura, y
teniendo en cuenta los favorables informes del Rectorado corres
pondiente y dictamen del Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio ha resuelto:

V> Los exámenes de Li-cenciatura de la mencionada Facultad
de Veterinaria de la Universidad Complutense de Madrid podrán
realizarse opcionalmente en dos mod-al1dades:

a) Mediante presentación de una tesina dirigida por un Cate
dr~tico o Profesor agregado de la Facultad, que será juzgada
por un Tribunal a designar por el Decanato de la Facultad.

b) Realización de un examen sobre un temario o programa
que debera. ser confecciiJnado por la Facultad con una antelación
núnima de dos meses. El examen se juzgará por un Tribunal
designado en la misma forma que la 6Ilterior.


